
IORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I OE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N" OE CERTIFICAOO

1310

04108120L7

ROL S,r.t

2881-15

NOTAS

URBANO E nunal

VISTOS: .

A) Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitlva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente L9292 de la fecha 2810612017

c) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el articulo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditad05 por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUETVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regulari¿ación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nit¡va de la

vivienda ex¡stente con una superfic¡e de 58,06 m2 ubicada en INES oE SUAREZ 0482

IOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O,M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndividualización del lnteresado:
No¡¡sn¡ o nazólrt soctat det pRoptETARto R.U.T.

MARIA ALARCON BELTRAN 7.765.645-4
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Arquitecto o Profesional com etente

ERNIER;ICHTER

NoMBRE o RAZÓN soctAL oE LA EMpREsa (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE OEI. PROFESIONAI. COMPETENTE PROIESION R,U.T.

GUIDO URIBE LARA I. CONSTRUCTOR L4.222.444-5

1.- Cuálquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡flcado de Retularl¡ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 32,06 m¡ en primer p¡so. Completando un
totalde 58,06 m¡ destlño vlv¡enda.

4.- CARPETA 438 Año 2(x,3, sEo 19292 coN EECHA2alo6lzotT.

5 _ Construcción acotida al D.F.L. N'2, la cual impide hácer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado coñ el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley Generál de L.lrba¡ismo y Construcción

JLL/MBR

6D

DAD oÉ
R DE OBRAS MUNICIPATES

V NorA: *aún t.ú. c):dilto 2.d. b l.yx.20393 eiúñ.ñ¡oto t7. de t¡ L6rJc.
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